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ESCRTTUM PÚBLICA # 2014 - 09¡ 5'20-P000

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑiA MARCO

A, CAMARGO HIDALGO CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

CONYUGES MARCO ANiONIO CAMARGO HIDALGO Y

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE A FAVOR DEL

SEÑOR LEONEL ANTONIO CAI\iIARGO GALARZA"..'--..-'-'

CUANfIAT USD $ 833.00-

En la ciudad de Guavaquil, cabe@ra cantonal del rnismo nombre

Provincla del Guavas RepÚblica de Ecuador' hov once de

sepllembre deldos mil caiorce ante mí, Doctor Juan Añlonio Haz

Quevedo, Noiaio PÚblico \¡gésimo de Cantón comparecen:

MARCO ANTONIO CAIIIIARGO HTDALGO po' sus o'ooo!

derechos, casado de nacionalidad ecuatoriana ejecutivo mavor

de edád y dorniciliado en esta oudad de G!ávaqull la señora

MARIANA DE LOURDFS LOURIDO PONCE po' sJ' o'opo'

.lércchos. casada, de nacionálidad ecualoriana ejecÚtva mavor

de edad y do.niciLiada en esiá ciudad de Guavaquili v por olra

parle el señor LEONEL ANTONIO CAMARGO GALARZA por

sLs p,opos dprecaos ¿as¿oo' oe nacio'alioao ecu¿ro''¿na

rnayor de edád v domiclliado en esta ciudad de Guávaqul- Los

-ofpafe ''e_!es son caoaces para oo'qaae y conn¿i¿¡ a quenes

de conocenos doy fe por haberme exhibido sL'rs doclmentos de

identidad.- Bien insiruidos en el obleto y resultado de esla

éscritula. a la que proceden con ar¡plia v entera libedád para su

2917 DE

záxiEsoro'oa.'enro -e oresenlar r¿ T'nÚr¿ qre P§ oe'ienor srs riel'e

//.,'i'Jt':'¿lt\o* NoraRro.' s rváse e cee'sro de

f 
t ffi i*."*'""'"'"",:,*-il^:,:ÉTi.',;:l :

&J.P
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MARCO A. CAMARGO HIDALGO CtA. LTDA. que se celebÉ

de confo¡mldad con las cláusuas y declamciones sguieñ1és:

CLÁUSULA PRTMERA: oToRGANTES.- comparecen a la

ceébrac¡ón de la p¡ese¡te esc tura pública por una parte os

.ónyuges MARCO ANTONIO CAMARGO H¡DALGO y

MARIANA DE LOURDES LOURIOO PONCE. a q!enes e¡ lo

suceslvo y p¿ra efeclos de este cont¡aio se tos denor¡inara

smpleme¡le como LOS CEDENTES y el seño¡ LEONEL

ANTONIO CAMARGO GALARZA, a quie¡ en lo sucesivo y

para eféctos de esie contralo, se lo deñornnar¿ simpeflrenle

EL CFS ONARIO CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES. La compañia 
^,1ARCO 

A CAI¡ARGO

HiDALGO CA. LTDA se consttuyó med¡anle escr¡tu¡a púbLica

otorgada anie el Notario Vgésimo de Cantón Guayaqui Doctor

.Juan Añlonlo Haz Quevedo. e dia doce de julio dé dos ¡nli

lréce e n§crta en el Regislrc llercañtil del Cantón GuayaqL]i. el

prmero de agosto de dos mil trece, con un capiiá so.iál de

Lrnco nil dola'es de os F5ddo" Unido. d. ¡nerra / co_

domlciio en esia ciudad de Guayáquiii b) Los únicos y acluales

socios de la compañía MARCO A. CAMARGO HIDALGO ClA.

LTDA, son el señor MARCO ANTONIO CAMARGO

HIDALGO. tilrlary propelário de tres m¡ldosc¡entas cincueñlá

participácio¡es iguales e ¡ndlvlsibles de un dólar de os Estados

Unidos de América ¿ señorlta LUISA MARIA CAI\IIARGO

LOURIDO, llular y propielaria de mii dosclentas ciñcLrenta

pariic¡pacones isua es e ndivisibles dé un dólar de lo§ Estados

Unidos de Amérca: y la señor¡ta I\llARlTzA ILEANA

CAMARGO AGUIAR, prop elara de quinientas participac¡ones
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iguales e indlvlslbles de un dóar de los Estados Unidos de

América: c) Es voluntad del señor LEONEL ANTONTo

CAMARGO GALARZA adquiri¡ ochocientos treinla v tres

p¿'I.,p¿c o_eq iguaes e . oolafc¿oa -^a. de

capilal social de la cor¡rpañía I¡ARCO A. CAI¡ARGO HIDALGO

CA. LTDA d) Es volu¡tad deL señor IVARCO ANTONIO

CAMARGO HIDALGO ceder v lG¡sienr la cantidad de

OCHOCIENTAS TRE NTA Y TRES participaciones iguales e

indrr s ores de - ' oo a' _dda ' É. que Dosee er l¿ cor oa¡ ¿

I¡ARCO A. CAI\¡ABGO HIDALGO C]A LTDA, a favor de

señor LEONEL ANTONIO CAMARGO GALARZA dejando

aclarado que e señor 
^4ARCO 

ANTONIO CAI¡ARGO

HIDALGO esiá debidar¡enie auiorzado Por la Juntá de Socios

de la compañi¿, acla que se ¿diunla como hábilitante ¿ la

presenie escr¡lura A sLr vez comparece también la señora

I¡ARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE man¡ieslando la

aceptación a d cha ces ón en vrrtud de á sociedad convug al que

té¡e formada con el señor |\'4ARCO ANTONIO CAMARGO

CLAUSULA TERCERAI cEstoN DEÉ uaLco -

PARTICIPACIONES _ Con los antecedentes expueslos los

cóivuses 
^4ARCO 

ANTON O CAN4

[4AR]ANA DE LOI]RDES LOURIDO

aulonzados por a Junta de Socios de a

adjuñta cor¡o habilitante a la presen

i., i§t** , favor del señor LEoNEL

iiáiVo. **"*"=,reinla Y tres P

iflo3r "" 
o" * r.1,,":":_'l:':l'

á;[aafiGo H DALGo cLA LTDA A su

ARGO H DALGO Y

PONCE, debidamente

compañí4. acta que se

te escritura ceden Y

ANTONIO CAIVIARGO

artiopaclones igLra es e

compañia [4ARCO A

vez, el señor -EONEL



NOTARIA VIGÉSIMA
Guayaquil-Ecuador

DR, J. ANTONIO HAZ QUEVEDO
NOIARIO

ANTONIO CA¡,IARGO GALARZA acepta ¿ cesión de

panrcip¿, 'one< 'ealiz¿o¿ ¿ sL ravo' oo' 'onre_' a suc

intereses CLAUSULA CUARTA: PRECIO _ El precio de la

presenie cesón de padlc paclones de la compañia N¡ARCO A

CAI,4ARGO H]OALGO CIA LTDA asciende a a suma de

ochocienlos treinta y tres dólares de os Estados Unldos de

Améica. e! n-rsÍro que en e mornenio de la frma de esla

escritura ha sdo pag¿do por el señor LEONEL ANTONIO

CAMARGO GALARZA e¡ moneda de cu.so lega: por su pade

e señor l,¡ARCO ANTONIO CAN4ARGO HIDALGO v I¡ARLANA

DE LoURDES LoURlDo PoNCE declara' que hañ recjbido

él dl¡ero a su entera satisfacciÓn no tenrendo ¡adá que

reclamar e¡ el fuluro. por éste n por ningi.rn ofo concePto _

CLAUSULA OUINTA: SANEAUIEUIq: LoS CEDENTES

declaran que sob¡e lás padicipaclones. materla de a prese¡le

éscitlra de cesión de parilciPacones no pesa modo cáLrsula

resoulor¡a antcresis embafgos nl en leneral gfavámenes de

ñi¡guna especie. que lrnpid¿ñ su transferencla, ñÓ obstanie o

cual se oblga a §a¡eam¡ento en os lérr¡rinos de Lev-

CLAUSULA SEXTA: G}§Iq§ Y AUTORIZACION 9E

INSCRIPCION' Todos los gastos que ocasione la presenle

esc¡tura de Cesón de participaciones. serán de cuenla de EL

CESIONARTO las partes quédan zutorzadas para ¡¡scribk en

el Registro [¡ercaniil el presenie nsirumenio y demas ácios"

Agregue Usted señor Nota o Las demás fo¡malidades de Lev

que consuiten la eficac¡a v validez de la presente escrltura

públ¡ca. Abogado l\rlanuel de Jesús Calasanz Pico[a Reqistro

N-mero doc , ( 1 o 'oeg:o de ¡oogádo' oe'
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ACTA DE I,A JUN'I'A GENERAI, I]XTMORDINAR¡A Y IJNIVERS L DE
s0cros DE I-A coMpAñíA MARco a. c^ilfARco HIDAL(io crA, LTDA.
CELEBMDA [L NUEVE DE SEPTIIiIIBRD DELDOS ¡1I[ CATORCE,

En la ci!dad y .antón .lc cu¡yaqurl, Provinci¡ dcL Cuayas, RepúDlj.a dcl
Ecuador,alos hueve díasdelDcsde s¿frl¿nrbre delnosrnil.¡tor.e,siendo
las diez horas, ef la ¡!ennla Juan'l¿..3 x¡arcn8o km. 2 y2 se constituyó h
JuDt¿ Ce¡e.at [xtraordnlaria y Unnlrsal de Socios de Ia conrpani¡ ivIARcO
A, CAMARG 0 IIIDALGO CIA. LTD^.,con1a prcse.oa de lossigujcnressocios:

X1ARCO AN'I'ONIO CAN1ARCO HIDAIGO ifuIAI Y
párticipa.io¡es isuales e indivisibies de ux {ló ar.ie
Anrér¡cacada uDa, jr¡gad¿s cn sú rolaLrdad

LLISA M^RIA CAlvl^RcO I-0URIDO rir!lál
p¿rticiFa.iones jEuales e i»divlslbles dc u¡ dóLr
América cada !ná;paqadas En su totali¡ad

v

¡IARITZA IL[ANr1 CANIARGO AoUIAR tjlLiLar y propietar]a de 300
p¡r.i.ipa.iones iguales e ¡ndilisiLlcs de un d¡br dc los Estados Unrdos de
An)érj.á cadaun¿, pasidascn su toraiidad.

Po.loquesecncue¡trá reLDido la tot¿lid¿d del.¿ph¡l so.ialde la ComDan¡a
qre esde crNco t\,ILDóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DETlIIÉRtaA (USS
5 000,001, en.o¡tr-ándose presenre todos los so.r.s, éstos .esol!i.ron por
unaniDidad.ó¡srituirse en Jrnb Ca:eEl E:ü¿ordr¡aria l¡ Univesal de
qo -..o " o\irt d .¡ ." I ".. J"..0..,.

1. Auto.¡zá.la adinisión dÉ nuer.s soclos y l¿ .esiór t ..a¡sierencia de
lasparliclpacio¡es quchacen l.sso.ios ivtARC0 ANT0NI0 CAMARco
HIDTILCO y LUISA M^RIA CAMARC0 LoURIDo.

Actúa como Presidenta la searorir¡ IIARjTZA ILE¡i'¡;! C^I¡]RGo AGUIAR y
.ono Se.rer¡ria, ia seno.a MARIAN¡ DE L0URDEs LoUR]D0 P0NC!. ¡relt¡
las insialaciones de la Junta, e15eüe1áno rnreüogó a los ashte¡tes, si esrá¡
de acuerdo e» .eLeb.a. esla llnta y co¡Iorme a los punros a trararse,
recibje¡do cono respuesta la ¿ceptació¡ dc los cóncrrentes po. lo que
declaro válidame.t. co¡stinridá e¡.onsidera.ión en lo quc establece elAft
ip d ¿ "- d. .o .. ro:" , /.: I ". io "- .o o\i

JARGo HIDALCo pónieirdo e. c!¡sideración elprine¡ p!¡ro delo.de¡
ldlq P "'."."q"' ..oi ''. '."o" .r 'r"r,, .o, ld.l
:.ri:,ns .*..' " ",,"'",..o.'o.l
#ndp. ."dd.r¿qu",h.É"' -: "r'" -o. to. on,p,'. vAP.Jq



CAIIARCo IlJDAI-C0 CIA LTDA., por lo qrc sohcna ¡ t¡ hnra se¡dnjjrá como
¡ Los señorcs: NI^RC0 A¡,IREDO CAIviARcO coEt.l.o

'^RVE\ NAR' t\A L^\t^R6o r.nft.o .LoNE. \\tol\to , lv4rlco
GAI-ARZA, M^RCoS F¡llRICIo CAIíARCO AGUIAR, y ¡der.ás sólicit¡ ¡ l¡I ri .,rofl , | .t,.,r^
hen.ion¡¡os se¡orcs, de lr sig!ic¡te ¡rar¡.¡l

1, llfARCOANTONI0 CANiARCO ¡llDr\L(iO.€de lrfans|erela car¡¡ad
.lc o.¡ocicDtas trcrnt¡ t h.e! p¡rii.ila.io»cs ig ales e ir irnibles de
un dóla. cad¿ u0¡ ¡ aavor deL 5eno. ¡1^Rco Ar,FRlDo CAMARCO
COELI-O

2. M^RCOANToNIOC^NIARGOIttDALco.e(ic !üarsfiÉrct¡crnt.lad
{1. o.ho.icnr¡s t.clnri y trcs prfti.rlrr.jo¡e! rgu¡les e t¡.ln,isjbt.s d.
un dólar cr¡lá u¡¡ ¡ livor¡c C^RIU¡\ NARCtsr\ cAMARoocoFt.ro

3, lrlARCO ANT0NI0 C^l\lAItco HIDALGO ce.le ),¡-ansite.e la.a¡lnlaC
de ocho.ie¡tas trei¡t¡ I tres f¿rrir p¿ct.ncs rguales ! indjvjsjLr¡es d.
u¡ d¡lar cada u¡a a fiyor Cel S¡aor LTjONDL ANTONIO CAlvlARco

1. LUIs^ MARI^ CANIARC0 LOURIDo ..de r ,.raisier! lá Lartidad (e
ochcnia y dos pa¡trüp¿.loncs iguales e jrdilrsi¡:es ie un dól¿r caia
una a lalor de IjARCOS FABRICIO CAIIARGo AcIir;1R

2, LUISA MARIA CA¡iARco LOURTDO cedÉ y irá.sajere la .anrjdad {le
necie¡tos ¡er¡La _v cuár:o pariict¡a.joIes rguales e t¡Cnlsibles de !r
dólar cada !¡aa lavor d0 NIARITZA lt-EANA c^t\iARGOACUIAR,

4, ltlARc0ANToNf0 CAM^RC0 HID^LCOcede rt|¿nsiereL.a.¡Cad
d€ setecie¡tas o¡.uentay un part:.ipaciorcs jg!¿les e r)rdi!isibles de
(n dól¿r cad¿ un¡ a ia¡,of d.L Senor xr^RCOS lABRtCTO CAI\IrlRco

Así nism¡, toma la F¡lrbra 13 so.i¡ LUISA 
^TARIA 

CAM^Rco LOURIDO
qu¡ermanlliesta,quecsstr!.lun!a.lc¡Cer]'t.¡nsiertr.::i.ocjenrasdtec¡sés
parLjcip3cj.nes qne tr.0e en el crprrais..ial ¡e ia conpaiiir, a tos s.ñ..es
NTARCO FAIIRICIO CAMARCO ACUIAR I iUARtTz^ TLEANA CAI\lrtRCO
AGU¡AR,y adeúássolictra a l¿Iu¡ascartorcc La .*,ó. r t.ansieren.ja de



SomeLido a lotacjÓn v recDgrda la mGma la lunia resÚelv¿ por unániEidad
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MARCo ANTONIo C.AMARGo HIDAIGo ced' v ránsñere la'"r:;;:;;: "-" i. ," " ":: ,li^l;";iili"á
l.lrvrsibles de un dÓL¿r .¿d¿ Ú¡a á r¿' oi ¡iL ¡!rur !

CAMARGO COELLO

MARCO ANTONIO CAMARGO HIDALGO cede r-, transfie'e lá

:11;;;;"; ó ¡. Jroó 'Lóó

"","1i'" 0".. ;"". -" rARvL\ \AR(rsA

CAI\{ARGO COELLO

MARCo ANTONIO CAMARGO HIDALGO cede ! trmsfie'e h':,1; 
"; ;.; " "', o' s-r"' e

;.,'::;":';'. ¡"1 :""" 
'," " ; o' 'e io¡ LE.UL

ANTONIO CAMARGO CALARZA

¡'lARcO ANTONIo CAMARGo IIIDALGo cede I' transfiere l¿';l'; j" ; ",. ,"'" .,' :"--"0 ;::: f,iR.";»';1ijffi.'.- jJ'il;*i'J i"' " rav;' der se¡or MARcos

i" 1 irr¡mcto cq.ltanco ecurqn"4,.,.1iil"r

", !§

':q,



,,UISA MARIA CAMARGO LOURIDO cede y transliere iá cantid¿d de

ochenta y dos participaciones iguáles e indivisibles de u¡ dólar .ádá
una a favorde MARCoSFABRICIO CA!LqRGoAcUlAR

IUISA MARIA CAMARCO IOURIDO cede y ránsfiere la cantidád de

trecientos trei¡ta y cuat.o párticipácio¡es igxales e indivkibles de un
dólar.2dá nñ, a l:vor de MARITZA IIEANA CAMARGO AGUIAR

No habiendo otro asu¡to que t/átar, la Presidenta de Ia Jü¡tá co¡.ede u.
momento de receso pará la elaboración de la presenÉ acta. U¡á tez
elaborada 1á hisma se reirstaló]a Iü¡ta yse procedió a su lEctu.á la cual se

puso a consideración de 1os socios, quienes lá aprobáron por una¡rihidád v
sin nodincej@s, a ls7r1H30 de esta nEna lecha, quienes e. señal de

áercb eió t r,t úZ», Íñidad d e acra

MAfuTZA ILEAN A CAMAR 60 ACUIAR
Presidenr¿ d€ Ia lúb . socia

LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO



CERTIFICADO

YO, |!¡ARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE, por los derechos

que represento de la Compañía MARCO A. CAMARGO HIDALGO

ClA. LTDA, én cáljdad de Gereñte General, tengo a bien cedncar lo

siguienie:

Certifco que con fecha I de sepUembre del 2014, según consta

en el acia de Junta General Extraordinaria y Universal de socios

de la compañía MARCO A. CAMARGO HIDALGO ClA. LTDA, se

reunió el 100% del capital social de la compañía MARCO A.

CAI\,IARGO HIDALGO ClA. LTDA, para admitir nuevos socios y

autorzar la cesión de pan'c,p¿Liores de la co¡pañ:4.

t)
,7v#"-

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE

c.c. 130f50477"3

GERENfE GENERAL

C,§



#uayaquil,02 de ¿go5to del l

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE

De mis consideraclones:

Tengo el agrádo de comuni.ar a usted, que la Junta General Ertráordi¡arjá y Unive¡s:
Socios de la compáñrá MARCO A. CAMARGO HIDATGO ClA. LTDA, ensesión celebra,
di. de hoy, luvo el acierto de desienarla Gerente Generat de lá Compañía, por un l:
de cinco años contados a partirdela insc.ipción del prese. te n ombra mi enlo.

En su calidad Ce.entÉ CeneráL le .otespónde tá .ep.esenlá.ión legal iúdicl:
exrajudicjal de lá compañía, en aorma individuál y 5e le .onñere iodÓs los podere

atribucio¡es determinados en la Ley de ConP¿ñiasv elEstahrto Soci¿1.

Los Estatutos Sociales de la compañía MARco A. CAMARCo HIDAIGo clA tTDl
.n.¡,e¡iran .ó.tenidos denlro d; La Escritura PÚblica otorgada ante el Notario Pút

Vigésimo del cantón Cuayaquil, Abogado ANTONIO HAZ QUEVEDO' e1 12 de iolio

20"13, e inscrita en elRegi;tr; Merca¡ti1 del cantón Cuavaquil el 0l deaSosto del20

denacionalidad ecuatorianav elnúñero de cédulade ciudadánia I

se serrirá exPresa. su acepiación del P.esente ñombramiento con indica'ión de fe'l
pi€ ¡relmismo. i
Ate¡tamente,

íp. /

,o*.oo*#ánl'ro*coHIDAlco
sÉ..etario 

^d.Hoc 
de Ia Junta

FP1'O EL CARCO DE GERENTE CENERAL DE I"A CO¡{PAÑi A MARCA A, CAMARGO HIDA

1201504713.

aytqüil, de agosro del 20 t3

LOÚRDES

Íl-

LOURIDO PONCE
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Guayás Hásta áqúi la minufa- En .onse.uencia Las otórgánies sé

afrman e¡ el@nieni.io dé La prenseñá i\4i¡ula. l¿ misma que queda

elevada á EsÍitúr¿ Pública pa.a que slrta tódos sus efectos

iegáles- Se agÉgán documenios de ley- Leida esta Es.ritu.a dé

p.incpio a fn po. mi e Notario en alia voz ¿ ós óórp¿reclenles,

qureñes la aprueban en, hjó-ás sús pánes se afirman, ctilca¡ y

C V EXENTD
cEDENTE 

/l
. ,1\¡^, )
c_c. 1301504773
c.v.054 0019
CEDENTE

.-4
,(rluriikíoio.o*o*
c.v 003-0128

MARtañA o .-óuRDEs

NÍONIO HAZ OI]EV EDO
foñ

i'e 0lorga anle mi, err l¿ de cli'l
üontiero esta ----:.XeLNIt-.,
.lopia, en--q,!-:üv,.lo jas úliles
rubricados por mii EL N0TABl0
que sello y firmo en Guayaqllil.
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,,r Registro Mercantil de Guayaquil
\fnl¡lRo Df, Rf,PERTORIO: 45.97.t
IECH¡ Df, Rf,PtrRTORIo: 17lseprz01'1

En cumplü¡ieDlo con lo dispue$ en la ley, la Registradora Me(antil del
Cá ónGuayaquil na inscriólo siguienlel

Coú lecha veintiséis de S9tiembre del dos 
'nil 

catorce queda insc¡ta la
scrllúra públlca de CESTON DE PARTTCIPACIONE§ Sociales dentro
del capital soclal de la compañía MARCO A. CAMARGO IIIDALGO
CIA. LTDA., autorizada por el DR. JUAN l\TONtO IAZ QUEyEDO,
NOTARIO VIGE§I|Q DEL CA,\TON GUAY-{QUIL. el dia ll de
septienbre del 2014, hediáúte la cual el Sr. MARCO ANTONIO
CANIARGO HIDALGO con ¡utoriz¡ción d€ su cónyuge NIARIAT\A
DE LOURDES LOURIDO PONCE ceden y tnnsfieren (833)
participaciones ¡ favor de LEONEL aNTOMO CANIARGO
CALARZA, rodas las panicipaciones tie¡en ur valor nominal de un dólar
de los Efados U¡idos de Amérhacada una de elhs, de fojs ¡.128 !.¡.144,
Regisr¡o de Cesión de Paricilacio.es nínneú 1¡9. 2.- Se ionó ¡ota de l!
presente Cesión de Paúicipaciones, al mársen de la(s) inscípción(es)

¡lUllIt t I r I
t[] it I
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